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Ciudad de México, a 27 de junio de 2025.- CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el 

número CIB/3079 de fecha 13 de septiembre de 2018 (según el mismo haya sido 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”; y el fideicomiso 

constituido conforme al Contrato de Fideicomiso, el “Fideicomiso”), informa al público 

que el día 26 de junio de 2025, mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de 

Asamblea de Tenedores, los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados 

aprobaron, entre otros, (i) la sustitución y, en caso de ser necesario, remoción de 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario del Contrato de 

Fideicomiso, para ser sustituido por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Actinver; en el entendido que, de ser el caso, dicha sustitución se 

podrá llevar a cabo a través de una cesión de derechos y obligaciones, entre otras 

alternativas; (ii) delegar al Administrador la facultad de llevar al cabo cualesquier actos 

que se consideren necesarios y/o convenientes para implementar dicha sustitución y, 

en su caso, remoción, incluyendo para celebrar cualquier contrato, documento, 

convenio, carta, certificación y demás documentos que resulten necesarios o 

convenientes para dichos efectos; e (iii) instruir a las partes para que, en la medida que 

a cada uno de ellos corresponda dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones, y 

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, lleven a cabo todos los actos necesarios y/o 

convenientes para llevar a cabo la sustitución y, en su caso, remoción de CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple como fiduciario del Fideicomiso. 

 


